
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio –terminación por pago 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00557 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del código general del proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante –doc.022- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación a cargo de Nelson  Gustavo  Mendez  Díaz-ccn°88.159.829  y  a  Samuel  Orlando  

Ramirez  Cano -ccn°13.491.601, y a favor de Cooperativa Multiactiva Coopercam -nit.n°900.259.332-8; 

respecto de la letra de cambio con serial LC-2119956651 por valor de $22.000.000 y fecha de creación 

de noviembre 27 de 2018, que queda cancelada por haberse extinguido el derecho en ella incorporado. 

El demandante deberá entregar a los demandados el título valor arriba aludido, el cual no podrá 

circular. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes y entréguese al demandante los dineros 

que se hayan retenido, conforme a la solicitud conjunta elevada por los demandados y la apoderada 

judicial demandante. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del código general 

del proceso sobre embargo de remanentes. 

Archívense las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 



Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c870adb9d4f8d3aacf4f5960942110be579f02960825b2382ad2842688794db 

Documento generado en 12/08/2021 11:11:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


